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MEMORIA DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPIO CON MODELO DE CONTABILIDAD BÁSICO 

 

PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL EJERCICIO 2024 

 

Expte: 2024/IPR_01/000001 

 

El Presupuesto General del Ayuntamiento de San Nicolás del Puerto está integrado sólo por el del 

Ayuntamiento, al carecer de entes dependientes. La elaboración del proyecto de presupuesto 

municipal se ha realizado conforme a la normativa vigente en materia de haciendas locales 

constituida fundamentalmente por: 

 

    • - Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-. 

    • - Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 

título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

    • - Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 

desarrollo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales. 

    • - Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 

interno en las entidades del Sector Público Local. 

    • - Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción del 

modelo Básico de Contabilidad Local. 

    • - Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 

presupuestos de las entidades locales. 

 

El Presupuesto es el elemento económico imprescindible al que la legislación condiciona el 

desarrollo de las inversiones y gastos necesarios para lograr los objetivos que tenga señalados el 

correspondiente equipo de gobierno para ejercer su acción de gobierno. Por lo que hace referencia 

a los créditos de gastos, hay que comenzar señalando, como criterios que han servido para la 

determinación de los mismos, que el proyecto de presupuesto presenta una continuidad con 

respecto al del año precedente. En concreto, haciendo un repaso por sus diferentes capítulos, 
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En el apartado de ingresos, no son previsibles variaciones cuantitativas importantes en los 

conceptos respecto al pasado ejercicio en lo referente a recursos propios, por lo que se ha optado 

por mantener prácticamente las mismas previsiones, salvo algunos ajustes practicados, que 

responden en esencia al comportamiento de la liquidación del ejercicio anterior y a la evolución 

del Presupuesto en vigor.  

 

El Proyecto de Presupuesto Municipal para 2024 asciende a 1.023.230,38 €, en su Estado de 

Gastos y a 1.050.515,20 € en su Estado de Ingresos, presentándose por tanto equilibrado con 

superávit en el Estado de ingresos en 27.285,12€, y presenta la siguiente estructura, resumida por 

capítulos, que se ofrece comparándola con la del ejercicio anterior. En base a todo ello se ha 

formado el proyecto de Presupuesto General municipal para el ejercicio 2024, cuyo resumen por 

capítulos es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

podemos  destacar  las  siguientes  novedades:  Se  ha  tenido  en  cuenta  para  la  elaboración  del 

proyecto  del  Presupuesto  General  para  el  ejercicio  de  2024  la  realidad  socio  económica  de  la 

población de San Nicolás del Puerto. Por ello, se han ajustado con mayor precisión los créditos 

consignados inicialmente en las diferentes partidas del Estado de Ingresos y la correspondiente 

del Estado de Gastos.
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Estado de gastos 2023 2024 Variación Variación  % Peso relativo por 
Capítulos 2024 

I Gastos de personal 648.338,44 758.615,85 +110.227,41 17% 74,13% 

II Gastos corrientes, 
bienes y servicios. 

238.114,47 213.608,14 -24.506,33 -10,29€ 20,87% 

III Gastos financieros 3.500,00 8.972,23 +2.500,00 156,35% 0,87% 

IV Transferencias 
corrientes 

2.853,16 4.300,00 +1.446,84 50,71% 0,42% 

V Fondo de contingencia 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 

VI Inversiones reales 0,00 20.872,11 +20.872,11 0,00% 2,10% 

VII Transferencias de 
capital 

0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 

VIII Activos financieros 410,56 410,56 0,00% 0;00% 0,00% 

IX Pasivos financieros 37.221,07 16.451,49 -20.769,58 -55,80% 1,60% 

Totales 909.718,12 1.023.230,38 113.512,20 12,48% 100% 

 
 
 

Estado de  ingresos 2023 2024 Variación Variación % Peso relativo por 
Capítulos 2024 

I Impuestos directos 224.002,40 223.443,43 -558,97 -0,25% 21,27% 

II Impuestos indirectos 6.259,47 6.259,47 0,00 0,00% 0,59% 

III  Tasas  y otros ingresos 116.039,07 124.793,04 +8.753,97 7,54% 11,88% 

IV  Transferencias 
corrientes 

603.806,15 662.972,49 +59.166,34 9,80% 63,11% 

V  Ingresos  patrimoniales 27.381,26 33.047,07 +5.665,81 20,69% 3,15% 

VI   Enajenación de 
inversiones 

0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 

VII  Transferencias de 
capital 

0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 

VIII Activos financieros 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 

IX Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 

Totales 977.488,35 1.050.515,50 73.027,20 7,50% 100% 

 
 
 

 

  

 

El proyecto de presupuestos que se presenta para 2024, presenta un aumento del gasto del 12,48 

% respecto   a   2023.   El   aumento   de   los   gastos   destinados   al   Capítulo   I Gastos   de 

Personal   y el aumento   los   créditos   destinados   al   Capítulo   III   Gastos   Financieros,  supone  el   

incremento  con respecto al ejercicio anterior.
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La finalidad del presente ejercicio es seguir atendiendo, como mínimo, los mismos servicios que 

se venían prestando y empezar nuevas iniciativas dentro de las posibilidades financieras del 

Ayuntamiento. 

 

El año 2022 estuvo marcado por la recuperación económica tras la pandemia de la COVID-19. En 

2023 este proceso de recuperación y crecimiento económico se está viendo afectado por la 

invasión de Ucrania por parte de Rusia, que ha alterado considerablemente el contexto geopolítico 

y económico. 

 

El conflicto bélico ha impactado de lleno en las perspectivas económicas de la Unión Europea en 

términos de menor crecimiento económico y mayor inflación e incertidumbre. En nuestro país, los 

primeros efectos sobre nuestra economía se han manifestado a través del alza sin precedentes 

de los precios de la energía. 

 

Queremos, asimismo, señalar la dificultad que comporta la elaboración de un presupuesto en estas 

condiciones de incertidumbre. Por lo que, a pesar de presentar en el día de hoy este Presupuesto 

para su aprobación, no cabe descartar la realización de modificaciones presupuestarias, en un 

futuro próximo, de gran calado económico, en función de las necesidades existentes según el 

desarrollo de los acontecimientos futuros. 

 

A continuación, se procederá a describir las variaciones más destacables y significativas en 

relación con el presupuesto de 2023, que pasamos a detallar: 

 
A. ESTADO DE GASTOS. 

 

CAPÍTULO I: GASTOS DE PERSONAL. 

 

El Capítulo I pasa de 648.338,44 € en 2023 a 758.615,85 € lo que supone un incremento del 17%. 

Las retribuciones del personal al servicio de la Corporación consignadas en el estado de gastos 

del presupuesto, se han calculado con una previsión de incremento del 2,5% respecto a las 



Código Seguro de Verificación IV7XEOBKJV63VOW7Q55MGYQPEQ Fecha 19/06/2024 08:58:41

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante JUAN CARLOS NAVARRO ANTÚNEZ (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7XEOBKJV63VOW7Q55MGYQPEQ Página 5/18

 

 

 
 

vigentes a 31 de diciembre de 2023, de acuerdo con Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. 

 

Asimismo, para el ejercicio 2024, también se ha previsto dotar en menor crédito para las cuantías 

a percibir por los miembros de la Corporación con dedicación, manteniéndose el mismo importe 

de las asistencias a sesiones, vigentes a 31 de diciembre de 2023, aplicándose, por tanto, la misma 

variación prevista para las retribuciones del personal del sector público para 2024. 

 

Aparte del incremento por la actualización de las retribuciones y de la antigüedad del personal, las 

principales variaciones del presupuesto 2024 en cuanto a personal, son las siguientes: 

 

Se ha presupuestado la contratación de personal temporal a través de un programa de carácter 

temporal para las contrataciones para la limpieza de playa fluvial, servicio de ayuda a domicilio, 

así como de edificios municipales, personal de mantenimiento y del servicio de ayuda a domicilio 

para atender a las posibles necesidades del servicio, debido principalmente, a bajas, vacaciones 

y otras situaciones del personal laboral fijo del Ayuntamiento de San Nicolás del Puerto. 

 

Se mantiene la consignación presupuestaria de la plaza de Peón de Mantenimiento cuyo titular 

causará baja por jubilación en el mes de noviembre del presente año, estando prevista publicar la 

Oferta de Empleo Público siguiendo el procedimiento legalmente establecido para el acceso a la 

Función Pública. 

 

CAPÍTULO II: Gastos en bienes corrientes y servicios. 

 

La partida presupuestaria 920-22103 destinada al suministro de gas-oil con destino a la flota de 

vehículos municipales ha experimentado un ajuste pasando de estar dotada con 8.027,24 euros 

en el pasado ejercicio a 7.000,00 euros en el proyecto de presupuesto municipal para el presente 

ejercicio económico, suponiendo un 12,8% menos en términos comparados. 
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CAPÍTULO III: Deuda Pública. Intereses. 

 

El capítulo III se cifra en 3.500,00 € en 2023, frente a los 8.972,23 € en 2024, lo que supone un 

incremento de 156,35 %. Este incremento responde a la necesidad de consignar los intereses 

generados por la devolución de la deuda del Cerro del Hierro, cuya cuantía en intereses en el 

presente ejercicio es de 2.972,23 euros, crédito consignado en la partida presupuestaria 011-

31002-Deuda Pública-Intereses. 

 

Por su parte, la partida presupuestaria 920-340-Gastos financieros, tiene consignado inicialmente 

5.000,00 euros en concepto de pagos por intereses generados en las cuentas bancarias de la 

Entidad Local. 

CAPÍTULO VI. Inversiones reales. 

 

En cuanto se refiere al capítulo de inversiones se ha consignado en el proyecto de presupuestos 

el porcentaje de aportación municipal necesaria para hacer frente a las obras del PFOEA y Plan 

de Empleo Estable en el presente ejercicio económico. 

 

En resumen, durante estos últimos años, se ha intentado practicar un ajuste a las previsiones para 

los gastos de funcionamiento normal de los distintos servicios municipales, intentando ceñirse a  

la previsión al crédito ejecutado del año anterior, con la finalidad de llevar a cabo  la ejecución de 

un presupuesto realista y poder garantizar un buen funcionamiento de los servicios, del 

mantenimiento anual de los edificios públicos, maquinaria, instalaciones, mobiliario, etc. 

 

Destacar que varias de las aplicaciones presupuestarias relacionadas con el fomento de la cultura, 

mantenimiento de nuestras tradiciones y nuestras fiestas, como son la de Promoción Cultura, 

Promoción Turismo, Tradiciones, verán mantenida su consignación presupuestaria respecto a 

ejercicios anteriores. 

 

B. ESTADO DE INGRESOS. 
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En el apartado de ingresos se procede a especificar los capítulos más destacados en el proyecto 

de presupuesto para el presente ejercicio. 

 

Capítulo I. Impuestos directos. 

 

Se ha previsto un incremento en la recaudación de 558,97 euros en positivo respecto al ejercicio 

anterior. Este incremento se refleja en la partida presupuestaria de ingresos 113 Impuestos sobre 

Bienes Inmuebles (IBI- Urbana) con una diferencia en positivo de 1.535,60 respecto al ejercicio 

2023 y en la partida presupuestaria de ingresos 115 Impuestos sobre la circulación de vehículos 

con una diferencia en positivo de 102,19 euros.  La partida de ingresos 13000 IAE, también ve 

incrementado los créditos en recaudación como se puede observar en la tabla inferior: 

 

 

Partida 
Económica 

Denominación Explicación 2023 2024 Diferencia 

113 Impuesto sobre 
Bienes e 

Inmuebles 
Urbana 

Urbana 142.654,77 144.190,37 1.532,60 

115 Impuestos 
sobre la 

circulación de 
vehículos 

Vehículos 43.514,59 43.616,78 102,19 

13000 Impuestos 
sobre 

actividades 
económicas 

IAE-Opaef 2.341,34 2.653,10 311,76 

 

 

Capítulo III- Tasas y otros ingresos 

En dicho capítulo del Estado de Ingresos del Presupuesto, se han producido incrementos en las 

partidas que se especifican en el Anexo del Proyecto del Presupuesto para el ejercicio de 2024. 
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Capítulo IV.- Transferencias corrientes. 

 

Los cambios más significativos se producen en la partida de ingresos 42000- Participación de los 

Tributos del Estado. En términos comparados dicha partida recogen un incremento de 13.402,67 

euros respecto al ejercicio anterior.  A renglón seguido, la partida de ingresos 45001 

correspondiente a la Participación de los Tributos de la Comunidad Autónoma PATRICA- se ve 

aumentada en 1.125,72 euros respecto al ejercicio anterior. 

 

La partida de ingresos 46110 De Diputaciones, Consejos o Cabildos, (Dependencia) ve 

incrementados los créditos consignados en el proyecto de presupuesto del ejercicio 2024 en 

36.682,28 euros, respecto al presupuesto anterior. 

 

La partida de ingresos 46141- De Diputaciones, Consejos o Cabildos, se ha consignado mayores 

ingresos en concepto de la subvención recibida por parte de la Excma. Diputación de Sevilla cuyo 

objeto ha estado supeditado al incremento de los costes de la energía, siendo el crédito 

consignado 13.589,81 euros.  

 

CAPÍTULO V.- Ingresos patrimoniales. 

 

El proyecto de Presupuestos para el presente ejercicio, en referencia al Capítulo V del Estado de 

Ingresos del Presupuesto- Ingresos patrimoniales, se ha proyecto un incremento inicial por valor 

de 5.665,81 euros respecto al ejercicio anterior, traduciéndose de la forma siguiente: 

 

En la partida de ingresos 54100- Arrendamientos de fincas urbanas- Chiringuitos- se ha 

consignado inicialmente crédito por valor de 10.771,29 euros. Supone un ajuste positivo de 

3.009,15 euros respecto a los créditos iniciales del pasado ejercicio, como se puede apreciar en 

el anexo resumen por capítulos y partidas presupuestarias. 

 

Por otra parte, la partida de ingresos 54102-Arrendamientos de fincas urbanas- Arrendamiento 

Hogar del pensionista se ha consignado inicialmente crédito por importe de 4.765,60 lo que se 
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traduce en un ajuste positivo de 165,60 euros respecto a los créditos iniciales del pasado ejercicio 

anterior, como se puede observar en el anexo resumen por capítulos y partidas presupuestarias. 

 

De igual modo, se han producido ajustes aumentando los créditos en las partidas de ingresos  

 

54106- Arrendamientos de fincas urbanas- Bar el Venero:  

54107- Arrendamientos de fincas urbanas- Arrendamiento bar Cerro del Hierro 

54108- Arrendamientos de fincas urbanas- Arrendamiento Bar C/ Castillo  

54201-Arrendamientos de fincas rústicas- Arrendamiento San Paulino- 

599- Otros ingresos patrimoniales- Alquiler de maquinaria municipal-  

 

Programa 

Económica 

2023 2024 Diferencia 

54106 2.043,07 euros 2.116,62 euros 73,55 euros 

54107 2.242,55 euros 2.404,00 euros 161,45 euros 

54108 0,00 euros 2.000,00 euros 2.000,00 euros 

54201 7.823,40 euros 7.979,46 euros 156,06 euros 

599 0,00 euros 100,00 euros 100,00 euros. 

 

Se incluye como anexo el importe desglosado de los estados de gastos e ingreso de conformidad 

con la estructura prevista por la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba 

la Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales, en su redacción dada por la Orden 

HAP/419/2014, adaptada los criterios de los municipios con modelo de contabilidad básico. 

 

Para el 2024 se reactivan las reglas fiscales suspendidas desde el 2020. El Acuerdo del Consejo 

de Ministros de 12 de diciembre de 2023, pendiente de aprobación por las Cortes Generales, fija 

los objetivos de estabilidad y el techo de gasto no financiero para las Administraciones Públicas 

en el periodo 2024-2026. En dicho Acuerdo para las Entidades Locales se ha fijado el objetivo del 

déficit del 0,0% del PIB para los tres ejercicios contemplados y de deuda pública del 1,4% para 

2024 y del 1,3% para 2025 y 2026. Aunque este Acuerdo todavía no ha sido ratificado por las 

Cortes Generales puede servir para establecer unos objetivos de cara a la elaboración de los 
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presupuestos del ejercicio 2024. 

 

Téngase en cuenta que el Consejo de Ministros en reunión de 13 de febrero de 2024 ha aprobado 

el Acuerdo por el que se fijan de nuevo los objetivos de estabilidad y el techo de gasto no financiero 

para las administraciones públicas en el periodo 2024-2026. 

 

Este acuerdo se presenta sobre la base de la senda de estabilidad y deuda del Acuerdo de Consejo 

de Ministros de 12 de diciembre de 2023. Se mantiene así el mayor margen fiscal para los 

ayuntamientos respecto a los objetivos de estabilidad remitidos a la Comisión Europea en el 

Programa de Estabilidad de abril. En concreto, las entidades locales ya no tendrán que alcanzar 

un superávit del 0,2% en 2024 y se situarán en el equilibrio presupuestario. En 2025 y 2026 

también se facilitan los objetivos, donde se deja atrás el superávit y se pasa al equilibrio 

presupuestario. 

 

El nuevo Acuerdo mantiene los objetivos de deuda pública para el periodo 2024-2026, de manera 

que las entidades locales llegarán al 1,4% en 2024 y al 1,3% tanto en 2025 como en 2026. 

 

Si la senda de estabilidad es rechazada en el Senado por segunda vez se aplicarán los objetivos 

de déficit recogidos en el Programa de Estabilidad de abril, más exigentes para los ayuntamientos. 

La reactivación de las reglas fiscales para 2024 ha tenido como consecuencia la inclusión de los 

informes de la intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad y del límite 

de la deuda, contemplados en Ley Orgánica 2/2012 (LOEPSF). 

 

Por tratarse de un municipio que aplica el régimen de contabilidad básico, hay que tener en cuenta 

las particularidades que establece la Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre, por la que se 

aprueba la Instrucción del modelo Básico de Contabilidad Local. 

 

En este sentido, la Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la 

Instrucción del modelo Básico de Contabilidad Local, establece ciertas particularidades en orden 

a la documentación que forma parte del presupuesto y que se recoge en las Reglas 26 y 32 de la 

Instrucción. 
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CONSIDERACIONES FINALES. 

 

Considerando que, de conformidad con lo establecido en el artículo 168.4 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, en su redacción dada por el RD-ley 17/2014, esta Alcaldía, debe formar el Presupuesto 

General debidamente informado por la Intervención Municipal y con todos los anexos y 

documentación preceptiva, para su aprobación, enmienda o devolución. 

 

Considerando que el expediente debe tramitarse con arreglo a las disposiciones contenidas en el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 

que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 

las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos. 

 

Considerando que el Presupuesto debe ajustarse además al principio de estabilidad 

presupuestaria entendido como la situación de equilibrio o superávit estructural de conformidad 

con lo previsto en los artículos 2.1 y 3.2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera -LOEPYSF-. 

 

Considerando que el Presupuesto del Ayuntamiento se ha confeccionado conforme a lo dispuesto 

en el artículo 165 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, incorporando los 

estados de gastos e ingresos y las Bases de Ejecución. 

 

Considerando que se ha incorporado al expediente como anexo el estado de previsión de 

movimientos y situación de la deuda exigido por el artículo 166.1.d) del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales -TRLRHL-. 
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Considerando que el acuerdo de aprobación corresponde al Pleno por mayoría simple, por 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 168 y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -

TRLRHL-, en concordancia con el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local -LRBRL-. 

 

Considerando que el acuerdo que debe exponerse al público mediante anuncio en el Boletín Oficial 

de la Provincia por plazo de quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 

 

Considerando que a efectos de presentación de reclamaciones tienen la consideración de 

interesados quienes reúnan los requisitos del artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales -TRLRHL-, que podrán presentar reclamaciones únicamente por los motivos previstos en 

el artículo 170.2. Las reclamaciones deberán ser resueltas en el plazo máximo de un mes. 

 

Siguiendo la misma línea que en ejercicios anteriores, este presupuesto ha sido elaborado de 

forma realista y adecuada a la situación económica en la que nos encontramos, supeditada por el 

incremento al alza en los precios de la electricidad como consecuencia de la situación geopolítica 

en la que nos encontramos. 

 

Como viene siendo habitual, son unos presupuestos cuya característica principal son la 

optimización de los recursos municipales y el control de los gastos, teniendo el compromiso y el 

objetivo de continuar generando ahorros en costes en aquellos servicios en los que sea posible. 

 

El Ayuntamiento por su parte, ha de continuar haciendo múltiples esfuerzos para cumplir con sus 

obligaciones y competencias propias, pero, además, ha de asumir y suplir responsabilidades de 

la administración provincial o autonómica anticipando muchas veces el dinero que nos otorgan 

mediante subvenciones, con el fin de que los servicios no se vean afectados y no se colapsen, 

como ocurriría, por ejemplo, con los servicios sociales. 
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Estas son, en general, las grandes líneas de actuación del Ayuntamiento de San Nicolás del Puerto 

para el año 2024, y que consideramos darán estabilidad al funcionamiento ordinario de nuestra 

corporación, agradeciendo de antemano la responsabilidad de los grupos que sumen su apoyo a 

este proyecto. 

 

El Proyecto del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2024 será elevado Pleno del Excmo. 

Ayuntamiento de San Nicolás del Puerto, en la próxima sesión que se celebre, para su aprobación, 

enmienda o devolución. 

 

En San Nicolás del Puerto, a la fecha de la firma electrónica 

 

El  Alcalde Presidente. 

 
Fdo.: Juan Carlos Navarro Antúnez 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO I.- CUADRO RESUMEN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO 2024. 
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